
 
Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR CARLOS 

HUMBERTO GONZÁLEZ CAMACHO CONTRA JOSÉ HERIBERTO ZAPATA 

CADAVID RADICACIÓN No.2022-00140-00.- 

 

Teniendo en cuenta que, en el presente asunto el demandado no se 

encuentra notificado, el Despacho se abstiene de dar trámite a la 

liquidación de crédito allegada por el apoderado de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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